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La ley nos d io la razón 
Y BO podía s«r menos, puesto que 

nuestra campafia en lo que al asunto 
ds laa aguas ss refiere, solo ha teni
do por mdriies la razón j la justicia, 
por fía el bienestar dal pueblo, y co
mo medios los dictados de l i ciencia 
y de la lógica qne han eondnddo 
siampra pese á las manifestaciones 
hechas e;i contrario, & demostrar la 
Terdad patente de cuantas afirma
ciones; hicimos desde las columnas 
de este s-^manario, iespirados en el 
ansia del beeeficiüi ds la colesavidcd 
y al mejoramiento económ co y so
cial de nuestro puablo, como conse-
enencia el último dal primero. 

Por el Ezcmo 8r. Ministro de F j 
manto y como resolución del recur
so interpuesto por la «Hidrániísa 
San PascuaU costra ei acuerdo del 
Gobierno Civil de asta provincia 
coafírmande el del Ayuntamiento de 
Yacía ordenando ÍA suspsución de los 
trabajos de alumbramiento de aguas 
que aquella Suciedad venia realizin 
ao, se ha dictado una &. O. auio.-i 
lando a dicha Suciedad para la con
tinuación da los trabajes suspendi
dos. 

Esta disposicióa que viene a e c h u 
por tierra aquil acuerdo de ia corpo 
ración municipal y la del Gabi$rno 
Civil coifiímifidolo, pon^ de reii¿v¿ 
la razón qua sos asistía al protestar 
de tal d isp3sic ión juzgándola perjudi
cial para los inteiests gi'nerahs de 
Yecla y abogar p o r la continuación 
de unos trabajos esperanza del pue
blo, ya qna da su te?mia»oióa depen
de en gran parte al biaassíar de nuei-
tra patria chica. 

P j r bllo h e m o s de felicitarnos, 
pues a la vsz qae una úemost rac ión 
clara d s la jus i ía ia d s ¡cusetsa campa 
fia (de li qm &úa a n t e s e a t á b a m a s 
p lduamsi i te c o i v a a c i d c í ) . s s u n a es 
peranxa y u n es t imulo pari". Gosotro»,' 
anim&sdonos a perseverar en al ca-v 
iniuo emprendido. . „ .̂.̂  

Ce:: la disposición gubernativa qne 
viane a poner término al anormal es
tado del asunto de laa aguas, Haga 1» 
esperanza da una pronta solución, 
pues ya deja da ser problema el de 
los riegos y ea da esperar qna dentro 
de poco, cuando les trabajos reanu
dados hayan avanzado más, tenga
mos «gua sobrante para cubr r l u 
atenciones actuales y las que surjan 
M natural acrecentamiento de can-p 
del que llevará consigo, naturalmen
te, la f mpliacióü de la zona de riego, 
y la mftyor estabilidad de los cultivos, 
asegnrátdose las costchaj gracias al 
rgua bienhechora. 

Desde Madrid 
En los circuios políticos y entra la 

gante que sa di<liea a comentar al ra 
snltado ds las últimas alecciones le 
gislativas, se habla mucho del acto 
realizado por h junta provincial del 
Censo proclam^ado diputado por el 
art Í 9 al cuúado del Mieiatro de la 
Guerra. Podéis asegurar que, apesaf» 
de las pnchii.aijs, coacciones y airo 
pellos ocurridos en toda Espafl»., el 
acia que con más calor se discute eS: 
la de Yecla. 

Y, hay qna convenir ea qus, s i i s t f ] 
usa perfecta unanimidad al apreaiaii 
lo ocurrido an la Audiencia de Mur^ 
cis. Itesde luego, todos se tX5:rf san e% 
forma despectiva contra eí Sr. Codor^ 
niu, por la deseoi tasía observada ciMit 
BU contrincante. Aún estando en el se 
oreto de que su cabalierosidad no se
rla apreciada por la Jun a, di>bió opo
nerse a BU proclamacicn, por la t.>ímn 
artera sa que fué hecha 0.>bió, en 
UB& palabra, conceder !irm£s a sa 
contrario. Pero, páyaale uetaisB co» 
liabailirosid&dis fCÜ'.ieaB & Ccdor 
niel 

Sin atropsllos kg&k£<, |3e hubiesa 
centado alguna ves ee el C.^giesof 
.JiRJiBÜlSWUff dfl Eftiói» da «onfaa 

r e n i i i s d s la Cámara Popuiar que es 
don Je se habla de este asunto, dis
tingo a nn Di;intado mny batallador, 
me aproximo y escucho. Con citas da 
hechos legales, demuestra claramen
te qne el acta de Yeela no debe pros
perar, no prosperará. 

Es nn caso, dice, que sentará jn -
risprudencia y unas Cortes, que se 
llaman renovadoras, no debe, ni pue
de aprobar lo hecho an Murcia, pues 
serla da resuItadoB funestos para el 
légimen parlamentario. Yarias r e s o 
luciones emanadas del poder ejecuti
vo, sa oponen a ello. Las Reales Or
denes de 25 , 2 7 y 29,da Junio de 1903 , 
dicen que, el párrafo 2.° del art. 2 9 se 
h t ¡aspirado an al recto propósito de 
evitar qne cuando no exista verdade
ra lucha en un distrito deba eela-
bratsa, no obstanta, la elección, Biaa<-
do, por tanto, contrario «n absoluto 
a tal propósito todo artificio qus im
pida a loa q a an nso di sn derecho 
quieran formar parta an nna elección 
«xigir qne é«ta se realice; por lo que 
tlii donde aparezca demostrada la 
intoiocidn ce to IMO^ electoral, no 
pueae válidamente aplicarse el pre
cepto mencionado, estimándose sim
ples indicios para obligar a hacer la 
tlecciÓB, cuando ni una scnibra de 
nulidad aparezca contra ella. 

Los precsptce de ULiy son claros; 
precisos, tefB:-ici.nteB. Las opiniones 
de los hombres { úblico;^ t tml iéü <on 
conacidasi»,»: rfosY .a¡,.c" 

Alba, Maura, Candió, Cislrovide y 
Pablo Iglesias, «ntia otros, se muta-
t r .n contraiios a la opinión de la 
Junta Frovineit I del Censo de Mur
cie. 

Con motivo de la <iiacusíón de esta 
acta en el C-^ngísau BÍ prosa jVKá un 
gran d«ba t* sn el q u s S i i d i á n a l e l u -

cir todaa las barbaridades y atrope
l los p e r p e t r a d l a ea Y«cla por loa a i-

biííos da Cierva, d u í a s t a 1 s cuatro 
afios ú;timoj. Con los cxpcditatas 

incoados al it«cto, se demostrará a n 
te la faz d.i Espafla, el delito de ex
cluir del Censo electoral de Yecla a 
más de mil electores, con objeto da 
qna no infinyan con s ; actuación en 
la derrota da un caciqnísmo bárbaro 
sin precedentes. Igualmente se ha 
blaba allí da qna ss psdbrá una In
vestigación parlamentaria en la ad-
miaistración d 1 Ayuntamiento de 
Yads, para otstigtr a os antoras, si 
los hay, de la ma a administración^ 
llevada a cabo per los conservadores 
qna usufructúan el poder en Yecla. 

Todo esto se dice an al Congreso, 
y algo más grava qna ma eailo. Da 
todo ma alegro, porqne yo, antes 
que nada, soy 

UN YBCLINO 
5 Karzo 1918. 

A propósito defessj'íj. 
nuevo Sindicato 

Se anuncia la fundación de na Sin-
dicito Citólico Obrero. 

Y á propósito de alio, se nos ocu • 
rren algunas ideicaa que no poda
mos manes de trasladar al papaL 

Haca próximamente nnos qdiaea 
afios sa fundó an Yeela el aindicato 
Agrícola y desde la fecha da an fun
dación hasta nueitros dios no sabe-
mos qne haya hecho más que fundar* 
nna Jajá da Ahorro y Moata da 
Piedad, muy respetables, pero qna 
tal vez hubieran podido cumplir me
jor su misión. 

A la hora de ahora toda Yecla aabs 
qne tenemos nn Sindicato Agrícola 
únicamente porqne figura este nom
bre en el nuevo edificio donde re-
clsntamaate aihi instalado. 

Vtamss ahora, auaque muy á la 
ligera, lo que hubiera podido hacar 
la institución cuy . vida hemos resn -
mido an los dos párr^f as anteriores. 

Pudo y debió orear una cooperativa 


